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1. Alcance
Este procedimiento aplica a todos los procesos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), en los cuales se requiera la participación y consulta activa de los trabajadores y otras partes interesadas, con el fin de garantizar su bienestar y promover un entorno laboral seguro.
[bookmark: _Toc195518081]2. Definiciones
• Participación: Proceso en el cual los trabajadores tienen la oportunidad de involucrarse en las decisiones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, especialmente aquellas que les afecten directamente.

• Consulta: El proceso mediante el cual los trabajadores y otras partes interesadas son consultados para proporcionar sus opiniones, preocupaciones y sugerencias antes de la toma de decisiones en relación con la seguridad y salud laboral.

• Interesados: Personas o grupos que tienen interés en el desempeño y bienestar del SGSST, tales como trabajadores, representantes sindicales, y otros grupos relevantes.
[bookmark: _Toc195518082]3. Responsabilidades
• Dirección General: Asegurar que el procedimiento de participación y consulta se implemente de manera efectiva y conforme a la cláusula 5.4 de la ISO 45001.

• Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo: Coordinar las actividades de participación y consulta, garantizar que todos los trabajadores y partes interesadas sean consultados y sus opiniones sean tomadas en cuenta.

• Trabajadores: Participar activamente en los procesos de consulta y participación, proporcionando opiniones y sugerencias para mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
[bookmark: _Toc195518083]4. Procedimiento
El procedimiento de participación y consulta se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes etapas:
1. Identificación de los interesados: Se identificarán a los trabajadores y otras partes interesadas que serán consultados durante el proceso.

2. Establecimiento de canales de consulta: Se definirán los métodos y canales adecuados para la consulta, tales como reuniones, encuestas, buzones de sugerencias, entre otros.

3. Recopilación de la información: Se recogerán las opiniones, inquietudes y sugerencias de los trabajadores y otras partes interesadas sobre la seguridad y salud en el trabajo.

4. Análisis de la información: La información recopilada será analizada y se evaluarán las posibles acciones que se derivan de la consulta.

5. Toma de decisiones: Con base en los resultados de la consulta, la organización tomará las decisiones adecuadas para mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

6. Retroalimentación: Los trabajadores y partes interesadas recibirán retroalimentación sobre las decisiones tomadas y cómo sus opiniones fueron consideradas en el proceso de toma de decisiones.

7. Evaluación continua: El procedimiento será evaluado regularmente para garantizar su efectividad y alineación continua con la cláusula 5.4 de la ISO 45001.
[bookmark: _Toc195517971][bookmark: _Toc195518084]5. Documentación
Toda la documentación generada en el proceso de participación y consulta será archivada y mantenida disponible para su revisión, incluyendo actas de reuniones, encuestas, sugerencias y respuestas proporcionadas por los interesados.
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• ISO 45001:2018 - Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.
• Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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